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AtCALDlADE

SANTIAGO DE CAL!
OESPACHO ALCAl.DE

DECRETO No.,¿j // O.'20.DO/.$.DE 2016

(£YlBYO "1 -O )
"POR EL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES"

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de las facultades Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas por el articulo 315 numeral 3 de la
Constitución Polltica, articulas 29 y 30 de la Ley 1551 de 2012, los artículos
9 y 12 de la Ley 489 de diciembre 29 de 1998, el articulo 12 de la Ley 80 de
1993, y

CONSIDERANDO

Que los servidores públicos, tendrán en consideración, que en la oelebración
y ejecución de los contratos y convenios, las entidades públicas buscan el
cumplimiento de ios fines estatales, la continua y eficiente prestación de los
servicios públicos, y la efectividad de ios derechos e intereses de los
administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos
propósitos.

Que el articulo 209 de la Constitución Política, estableoe que la función
administrativa está al servicio de los Intereses generaies y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, eficacia, economia y celeridad,
mediante la descentralización, la delegación y desconoentración de
funciones, así como, que las autoridades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.

Que el artículo 211 de la Constitución Politica consagra la delegación d.e
funciones que autorice la ley, en la que se deberán fijar las condiciones para
que las autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos.

Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, Estatuto de Contratación Estatal,
consagra la facultad del representante legal de la entidad para delegar total o
parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconoentrar la
realización de licitaciones en quienes desempeñen cargos del nivel directivo
o sus equivalentes.

Que el articulo 9 de la Ley 489 de diciembre 29 de 1998, consagra que las
autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución
Politica podrán mediante acto de delegación, transferir el Iljercicio de
funciones a sus colaboradores.

Que la Ley 1150 de 2007, establece en su artículo 21, que en ningún caso
los Jefes y Representantes legales de las entidades estatales quedarán
exonerados por virtud de la deiegación de sus deberes de control y vigilancia
de la actividad precontractual y contractual.

Que es func.ión del Alcalde, de conformidad con el literal d) numeral 5 de\
articulo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el articulo 29 de la Ley
1551 de 2012, celebrar los contratos y convenios de acuerdo con el plan de
desarrollo y el presupuesto Municipal. .

. ~~.
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"ALCAlOiA M
SANTIAGO DE CAL!
DESPActrO AlCALDE

DECRETO No.4/1 O:xJ.ool S DE 2016
(~nero 1'3 )

"POR EL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

Que el articulo 30 de la Ley 1551 de 2012, modificatorio del artículo 92 de la
Ley 136 de 1994, senala que el Alcalde podrá delegar en los Secretarios de
la Alcaldía y en los Jefes de los Departamentos Administrativos las
diferentes funciones a su cargo, excepto aquellas respecto de las cuales
exista expresa prohibición legal.

Que en sentencia C-382 de 2000, la Corte Constitucional expres6 que:

"(...)
La delegación es una técnica de manejo administrativo de las
competencias que autoriza la Constituci6n en diferentes normas,
algunas veces de modo general, o/ras de manera especifica, en virlud
de la cual, se produce el traslado de competencias de un órgano que
es ti/ular de las respecüvas funciones a otro, para que sean ejercidas
por éste bajo su responsabilidad, den/ro de los términos y condiciones
que fije la Ley.
(. ..)"

Que mediante Decreto 411.0.20.477 del 31 de julio de 2014, se expidió el
Manual de contratación de la Entidad, con el fin de armonizar la gesti6n de
sus dependencias y estandarizar las actividades de los participes en la
contratación' de bienes, obras y servicios que requiera el Municipio de
Santiago de Cali.

Que el Alcalde de Santiago de Cali en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, expidió el Decreto 411.0.20.0325 del 28 de mayo
de 2015, por el cual reasumió la competencia para contratar y modificó el
Manual de Contrataci6n de la Entidad.

Que el parágrafo único del artículo tercero del Decreto citado en el párrafo
anterior permite la delegación por parte del Alcalde Municipal sin que ello
implique modificación permanente al Manual o altere su contenido.

Que con el fin de atender los principios de economia y celeridad de la función
administrativa senalados en el articulo 209 de la Constitución Polltica, al igual
que en el articulo 3 del C6digo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), se hace necesario delegar la'
competencia para adelantar las etapas precontractual, contractual y pos
contractual a los Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos
Administrativos, Directores y Jefes de Oficina adscritos al Despacho del
Alcalde, con el fin de agilizar los procesos de contrataci6n en el Municipio de
Santiago de Cali, atendiendo los principios de economía y celeridad de la
función administrativa.

Que en mérito de lo expuesto,

2



"AlCALOfA DE
SANTIAGO DE CAU
DESPACHO ALCALDE

DECRETO NoA/1020 QjJ S DE 2016
(-¡::nOYD 13 )

"POR EL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

DECRETA

ARTIcULO PRIMERO: DELEGAR en los Secretarios de Despacho,
Directores de Departamentos Administrativos, Directores y Jefes de Oficina
adscritos al Despacho del Alcalde la competencia para realizar todas las
gestiones y expedir .los actos precontractuales, contractuales y pos
contractuales de los siguientes asuntos:

DELEGATARIO ASUNTO DELEGADO

Los contratos de prestación de servicios y de
Secretarios de Despacho, apoyo a la gestión, los ~ontratos que se
Directores Departamentos requ~eran para el cumplimiento de sus
Administrativos, Directores y Jefes actividades misionales, salvo los expresamente
de Oficina adscritos al Despacho otorgados de manera preferente a otro
del Alcalde delegatario o que se hayan excluido de la

. delegación. Esta facultad se ejercerá sin límite
de cuantía en el marco de las competencias de
este delegatario.

3

Jefe de Oficina de la
Juridica.

Director de
Administrativo.

El Jefe de Oficina de la Dirección Jurídica será
competente para ia celebración de contratos en

Dirección los cuales se pacte el pago de una comisión de
éxito o pago de cuota Litis cuando la
contratación sea de abogados.

Sin perjuicio de las competencias especificas
que se delegan en el presente Decreto, el
Director de Desarrollo Administrativo, tendrá
competencia preferente sobre los demás
delegatarios para la adquisición de bienes y
servicios transversales para la Administración,

Desarrollo salvo en la Delegación Especial asignada en
esta materia al Director del Departamento
Administrativo de Hacienda Municipal.

El Director de Desarrollo Administrativo será el
único que pueda adelantar contrataciones a
través de los acuerdos marco de precios.

El Director de Desarrollo Administrativo podrá
celebrar contratos de comodatos,
arrendamientos, administración y
mantenimiento de bienes inmuebles.

Además será competente para celebrar los
Convenios de Libranza o descuento direct~\~1
Convenios con instituciones de educac¡ó~

.P~
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SANTIAGO DE CAL!
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DECRETO No.4I(O.'20CO/.6 DE 2016
(£n<?ro /3 )

"POR EL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

legalmente autorizadas por el Ministerio de
Educación Nacional que tengan como fin
realizar la práctica de Judicatura Ad-Honorem y
Pasanllas.

El Secretario de Infraestructura y Valorización
Secretario de Infraestructura y tendrá la competencia para adelantar los
Valorización contratos de infraestructura del Municipio cuyo

objeto involucre obras. servicios y consultoría.

Secretario .de Gobiemo, Toda la contratación que se realice con cargo
Convivencia y Seguridad. al FONSET será adelantada exclusivamente

por el Secretario de Gobiemo Convivencia y
Seauridad.

La contratación de infraestructura educativa

Secretario de Educación estará a cargo del Secretario de Educación.

Municipal. No obstante lo anterior, podrá buscar apoyo de
la Secretaría de Infraestructura y Valorización
en lo que requiera.

Toda la contratación con cargo al sistema

Secretario de Salud Pública general de participación en salud, será

Municipal. adelantada por el Secretario de Salud Pública.

El Secretario de Desarrollo Territorial

Secretario de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, tendrá competencia para

y Bienestar Social. celebrar contratos de comodato con las Juntas
de Acción Comunal de sedes o salones
comunales y espacios de vivienda al interior
de las mismas.

El Secretario de Cultura y Turismo tendrá

Secretario de Ct,J1turay Turismo facultad para celebrar contratos de comodato
relacionados con su actividad misional.

Sin perjuicio de las competencias especificas
que se delegan en el presente Decreto, el
Director del Departamento Administrativo de

Director del Departamento Hacienda Municipal, tendrá competencia para

Administrativo de Hacienda celebrar contratos sin consideración a su objeto

Municipal y sin límite a la cuantia, y de manera especial
para la contratación de la adquisición de bienes
y servicios transversales exclusivamente de I~
Dependencia, en todo caso se exceptúan lo
asuntos no delegados, contemplados en

el\. oresente Decreto .
4
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SANTIAGO DE CAL!
DfSPACttO ALCALDE

DECRETO NoAI/ (X)D,OOIS DE 2016
(£r¡ero '13 )

"POR EL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES Y SE DICTAN
. OTRAS DISPOSICIONES"

PARÁGRAFO 1: la contratación y ordenación del gasto delegadas por el
Alcalde, sin consideración a la cuantia, se realiza en cabeza de cada uno de
los Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos Administrativos,
Directores y Jefes de Oficina adscritos al Despacho del Alcalde.

PARÁGRAFO 11: en virtud de ésta, los Secretarios de Despacho, Directores
de Departamentos Administrativos, Directores y Jefes de Oficina adscritos ai
Despacho del Alcalde, tienen competencia para expedir todo tipo de actos y
contratos en la etapa de planeación, pre contractual, contractual y post
contractual, para todas las modalidades de selección previstas en el articulo
2 de la Ley 1150 de 2007.

PARÁGRAFO 111: la competencia de los delegados en contratación, abarca
todas las etapas del proceso contractual; esto es, todas y cada una de las
actividades y actuaciones propias a la suscripción de contratos. Lo anterior
incluye a su vez, la celebración de audiencias en los casos que corresponda,
elaboración y suscripción de documentos en las etapas pre contractual,
contractual y Pos contractual, incluidos los procedimientos s;mcionatorios a
los que haya lugar, liquidación, terminación y liquidación unilateral, cierre y
archivo de los mismos, salvo lo expresamente delegado a un funcionario
especifico.

Los funcionarios que ostenten los cargos mencionados en el presente
Decreto, son responsables de vigilar permanentemente la correcta ejecución
del objeto contratado, para lo cual designarán un supervisor o interventor
según corresponda, en los términos previstos en el articulo 83 de la Ley 1474
de 2011 y el articulo 12 Sección 111 del Manual de Contratación de la Entidad.

PARÁGRAFO IV: Las adiciones en valor, prorrogas en tiempo y
modificaciones al alcance del objeto contratado que correspondan, serán
suscritas por el delegatario competente de la suscripción del contrato
principal. As! mismo, la cesión del contrato.

PARAGRAFO V: se exceptúa de esta delegación la facultad para expedir el
acto administrativo de apertura de los procesos de selección de Licitación
Pública, Concurso de Méritos, Selección Abreviada por Subasta Inversa que
supere los 1000 SMMLV, y la Selección Abreviada que por su naturaleza no
tenga cuantia, en cuyo caso corresponderá al Representante Legal de la
Entidad, la expedición de dicho acto administrativo.

PARAGRAFO VI: entiéndase por bienes y servicios transversales, lo
siguiente: vehiculos, ferreterla, papelería, equipos (computadores, aire.s
acondicionados, impresoras , scanner, mobiliario), combustible, aseo,
vigilancia, seguros, mensajería, fotocopias, mantenimiento, dotación y ~
servicios públicos; cuyo rubro presupuestal corresponda a Gastos de
Funcionamiento.

\lh
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AlCAlDIA DE
SANTIAGO DE CAL!
DESPACHO ALCALDE

DECRETO No.41l0.:20.00}-S: DE 2016
('Enl?YD '13 )

"POR El CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

ARTICULO SEGUNDO: DELEGAR en los Secretarios, Directores de
Departamentos Administrativos, Directores y Jefes de Oficina adscritos al
Despacho del Alcalde, la competencia para adelantar todas las actuaciones
anteriores y posteriores a la suscripción de los siguientes contratos y
convenios:

1. Contratos de Asociación Publico Privados (APP) incluidos los de
concesión.
2. Empréstitos.
3. los contratos de Encargo Fiduciario y Fiducia Pública
4. Adquisición de inmuebles.
5. Contratos y Convenios de Cooperación con Organismos Internacionales y
Multilaterales.
6. Contratos de Interés Público.
7. Convenios de Asociación.
8. Convenios Interadministrativos.
9. los demás contratos no delegados expresamente.

PARAGRAFO 1: la suscripción de los contratos y convenios asi como las
adiciones en valor de los asuntos mencionados en el presente articulo no
han sido delegados, razón por la cual corresponde al Representante legal de
la Entidad territorial la firma de los mismos.

PARÁGRAFO 11: para las adiciones en valor debe existir concepto previo del
supervisor o interventor según corresponda, en el cual se evidencie la
justificación técnica o jurídica de dicha adición.

PARAGRAFO 111: los contratos y convenios de ios que habla el presente
artículo, así como las adiciones en valor deberán remítirse para su revisión a
la Dirección Juridica con los antecedentes administrativos para el estudio
respectivo.

PARAGRAF'O IV: para la recepción y el estudio de los proyectos de
Asociación Público Privada (APP) , deberá darse aplicación al instructivo
contemplado en el Decreto Municipal Numero 411.0.20.0350 de Mayo 29 de
2014.

ARTíCULO TERCERO: en todos los procedimientos de contratación que
adelanten las dependencias de la Administración Central Municipal se
observarán los siguientes lineamientos y directrices generales:

1. En desarrollo de lo senalado en los numerales 7 y 12 del articulo 2,5
de la ley 80 de 1993, previo al inicio de todo procedimiento de
selección, las dependencias deberán elaborar los estudios, disenos y
proyectos requeridos para la contratación. En todo caso, en los \ .
estudios previos se indicarán los costosasociados a la, interventoria ,1:\\
" ,;'"' '""'_", '" ~: ".oo~o , ~ "'0'''_ '" ~\



ALCALDlA DE
SANTlACO DE CAL!
DESPACHO ALCALDE

DECRETO No.41ID,'X>£X)/ ~ DE 2016
(fi3re;ro 13 )

"POR EL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

presupuesto. De la misma manera, deberán adelantarse las gestiones
ante el Departamento Administrativo de Hacienda Municipal para
obtener el certificado de Disponibilidad Presupuestal con el
correspondiente PAC, o haberse cumplido los trámites relacionados
con las autorizaciones presupuesta les según el caso.

2. Todas las Dependencias sin excepción, en la elaboración y definición
de sus procedimientos de contratación y las reglas de escogencia del
contratista plasmadas en el pliego de condiciones, deberán tener en
cuenta los modelos o minutas previamente aprobadas y que forman
parte integral del Manual de Contratación adoptado mediante Decreto
No. 411.0.20.0477 del 31 de julio de 2014. - -

3. Todas las dependencias de la Administración Central Municipal
mencionadas en el presente Decreto sin excepción, deberán remitir a
la Dirección Jurldica el proyecto de pliego de condiciones que
corresponda a la licitación pública, concurso de méritos, selección
abreviada mediante subasta inversa que supere los 1000 SMMLV y
aquellos procesos de selección abreviada que por su naturaleza no
tenga cuanlia, con ocho (8) días de antelación a su publicación,
acompañándolo de los estudios y documentos previos que sirvieron de
soporte para ia elaboración del referido proyecto, con la firma del (los)
funcionario(s) responsable(s) de los mismos, tanto en medio digital
como flsico.

4. La publicación en el SECOP sólo procederá una vez ajustado el
proyecto de pliego de condiciones con las observaciones señaladas
por la Dirección Jurídica dentro del término señalado en el numeral
anterior. En caso de requerir mayor tiempo para la revisión, la
Dirección Juridlca lo comunicará a la dependencia e indicará el
término adicional, sin que la dependencia pueda publicar en el SECOP
el proyecto de pliego de condiciones.

5. La Dirección Juridica formulará las observaciones que considere
necesarias y pertinentes al proyecto de pliego de condiciones. De
presentarse observaciones, la dependencia deberá realizar los ajustes
correspondientes al proyecto de pliego o en su defecto sustentar
técnica y jurldicamente las razones de no aplicar los cambios
sugeridos.

6. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección Juridica podrá requerir a la
dependencia para que atienda las observaciones presentadas al
pliego de condiciones definitivo y considere la modificación, inclusión O
eliminación solicitada, o se haga la respectiva aclaración. \

7. Cuando considere el Alcalde del Muni~ipio de Santi~g.o de Cali, la,~

••••• "ci. y,,,,,,""'''' '" :" ""~, """'""Y",,'"""' '" ~
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"POR EL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

proceso de selección determinado. se comunicará al Secretario de
Despacho. Director de Departamento Administrativo, Directores y
Jefes de Oficina adscritos al Despacho del Alcalde. que el proceso de
selección en el estado en que se encuentre. a partir de dicha
comunicación es objeto de un especial control y vigilancia de las
actuaciones administrativas surtidas y a surtirse dentro del mismo.

Lo anterior implica que las actuaciones y actos precontractuales que
deban surtirse y expedirse en el transcurso del proceso que es objeto
de vigilancia y control, deberán contar de manera previa con la
respectiva aprobaci6n y visto bueno por parte del Alcalde del
Municipio de Santiago de Cali, previa a su expedición y publicación. .

PARAGRAFO 1: de conformidad con lo anterior, el Alcalde de Santiago de
Cali, remitirá las actuaciones o actos precontractuales al Jefe de Oficina de la
Dirección Juridica del Municipio de Santiago de Cali, para el estudio
respectivo.

PARAGRAFO 11:Todas las dependencias de la Administraci6n Municipal en
cumplimiento a lo seMalado en el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011 están
obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecuci6n del objeto
contratado a través de un supervisor, o un interventor, según corresponda.

ARTICULO CUARTO: modiflquese el numeral 7.2., del manual de
contratación. el cual quedará asi:

7.2. Líder de Contratación: la Unidad Ejecutora designará un Iider del
proceso de contratación. quien deberá ser un funcionario del nivel profesional
o asesor según corresponda. con titulo de abogado, para que coordine el
proceso contractual.

ARTICULO QUINTO: el delegante s610 responderá del recto ejercicio de sus
deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y contractual,
cuando haya incurrido en dolo o culpa grave en el ejercicio de dichas
funciones, en los términos previstos del articulo 211 de la Constituci6n
Politica.

ARTICULO :SEXTO: corresponde a la Direcci6n de Desarrollo Administrativo,
integrar e incorporar lo dispuesto en este Decreto, dentro del Manual de
Contratación del Municipio de Santiago de Cali.

ARTICULO SEPTIMO: RÉGIMEN DE TRANSICiÓN. En los procesos de
selección que a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto, haya ~
sido expedido acto Administrativo de apertura continuará sujeto hasta su
culminación a las normas procesales vigentes al momento de su publicaci6n, .
establecidas por el Decreto 411.0.20.0:25 del 28 de mayo de 2015. !'

~
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ARTICULO NOVENO: el presente Decreto, rige a partir de la fecha de su
publicación en el BoleUn Oficial del Municipio de Santiago de Cali y deroga el
Decreto 411.b.20.0325 del 28 de mayo de 2015, el Decreto 411.0.20.066 del
18 de febrero de 2015, el Decreto 411.0.20.0029 del 30 de enero de 2015 y
demás decretos que confieren delegaciones, en materia de contratación
estalal.

PUBLfQUESE y CÚMPLASE

se expide en Santiago de Cali, a los 13 ( )dlas del mes dep,el'O del
año dos mil dieciséis (2016).

~
O~- ~_ J') ....>"

NORMA' URICE ARMITAGE CA~VID
: Alcalde de Santiago de Cali •tl

Proyectó: Dra. Luz Adriana Vásquez Trujillo - Asesora secre~riaGeneral ~
Revisó: Dr. Juan,Fernando Reyes Kuri - Secretario General ~
Reviso: Dra. María Ximena Román Garela - Jefe de Oficina Di cciOn Jurldica
Revisó: Dra. Maria del Pilar Carvajal- Asesora
Revis6: Dra. Ana Milena Cerón de Valencia - Asesora
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DECRETO NoAll.O.LOOO113 DE 2016

('E••e.vo Y5)
"POR EL CUAL SE ADICIONA EL DECRETO No. 411.0.20.0015 DI: 2016"

El alcalde de Santiago de Cali, en ejerci!,o de las facultades constitucionales y legales,
en especial las conferidas por el articulo 3'5 numeral 3 de la Consmución Polltica,
Artículos 29 y 30 de la Ley 1551 de 2012, los artlculos 9 y 12 de la Ley 489 de diciembre
29 de 1998, el articulo 12 de la Ley 80 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que con el fin de agilizar los procesos de contratación en el Municipio de Santiago de
Cali y de atender los principios de economfa y celeridad de la función administrativa
senalados en el articulo 209 de la Constitución Política, al igual que en el artlcufo 3 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437
de 2011), se expidió el Decreto No. 411.0.20.0015 de enero 13 de 2016 'Por el cual se
efectúan unas delegaciones y se dictan otras disposiciones", delegando la competencia
para adelantar las etapas precontractual, contractual y pos contractual a los Secretarios
de Despacho, Directores de Departamentos Administrativos, Directores y Jefes de
Oficina adscritos al Despacho del Alcalde, con algunas excepciones que expresamente
se determinan.

Que en el Decreto 411.0.20.0015 de enero 13 de 2016, no se incluyó la competencia
para adelantar ia etapa precontractual, contractual y pos contractual de la modalidad de
selección de Mínima cuantla contenido en el articulo 94 de la Ley 1474 de 2011 Y el
articulo 2.2.1.2.1.5.1 der'Decreto 1082 de 2015 ..

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: ADICIONAR al DecretoNo. 411.0.20.0015 de enero 13 de 2016
"Por el cual se efectúan unas delegaciones y Se dictan otras disposiciones", la dele9ación
de la competencia para realizar todas las gestiones y expedir los actos precontractuales,
contractuales y pos contractuales en los Secretarios de Despacho, Directores 'de
Departamentos Administrativos, Directores y Jefes de Oficina adscritos al Despacho del
Alcalde, de la modalidad de seleoción de Mínima Cuantía en el Municipio de Santiago
de Cali.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto, rige a partir de la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial del Municipio de Santiago de Call.

PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Se expide en Santiago de Call, a los 15
mil dieciséis (2016).

) días del mes de éfi,,-,- del ano dos

\

~- 6) \~~
MAURICE ARMITAGE CADA It ~"Alcalde de Santiago de Cah . tt' I

Elaboró: Area Contractual Dlrecd6n Jut1dica AIcaJd'~ ib-. ¡fAA/I~
Remó: Dr Juan Fernando Reyes Kurt - Secte!atkl eral A1cakUa

Ora. Maria Xlmena Rom!n Gare!! - Jefe de ldns DirecciónJurld
Ora. Ana Milena Cerón de Vslencfa • Asesora lV<-ed,N'

:::Be> 1e4-'. ""' 0"':1O
-;F. ••.a•..= -1'e> -?-DIGo



Al.CAlO~'O£
SANTlACO DE CAl!

DECRETO No. 411.0.20.0= 1 DE 2016

(£"o~= .1.
"POR EL CUAL SE EFECTUAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

El ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en el Articulo 315 de la Carta Política, en
concordancia con el articulo 29 de la ley 1551 de 2012, y

CONSIDERANDO:

a( •.. ) 3. Dirigir lEí acción administraUva del municipio; 8segurar el cumplimiento d9 las
funcione~ y la prestación de Jos servicios B su cargo; repre~entarJo judicial y
extrajudicialmente; y nombrar y remover a tos funcionarios bajo su dependencia y a los
gerentes o directores de los e~tal)lecimientQs publicas y las empresas industriales o
comerciales de carácter lo~aJ,de acuerdo con lBSdisposiciones perlimmtos. ( .. .r

.~Que el articulo 315, en su numeral 3<>establece, las.attibuciones del alcalde, a saber:

1

,lue el articulo 294 de la ley 136 de 1994, Régimen Municipal, estipula que:

(. ..) Le expedición de Betos relacionado con el nombramiento, remoción y creación de
sitllociones administrativas del persona' que presta sus servicios en la administración
central de los Municipios corresponde 8 los Alcaldes. E~tas atribuciones les podrán
delegar conforme a las autorizaciones que para el efecto reciban de Jos Concejos. (. ..)

Que en armonia con lo anterior, el artIculo 29 parágrafo 2, literal d) numeral 1 de la ley
1551 de 2012, establece que:

1. Dirigir 18 acción administrativa. del municipio; Bsegurar el cumplimiento de IZI~
funciones y de la pres/aci6n de los servicios 8 su cargo; representarlo judicial y
extrajudicialmente. ( ...)"

Que mediante Estudios Técnicos de Cumplimiento de Requisitos la doctora BEATRIS
EUGENIA OROSCO PARRA, Profesional Especializa.da CE) - Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano de la Subdirección Administrativa de Recurso Humano, emitió
concepto de revisión de la historia laboral de las siguientes personas que se relacionan
a continuación:

. .." DE"E~D~NCIA C.lll~l) .-- _.,~ ftCtVo -~~ ", IolAAII.ll"~WAllow.N 116.61t._ llIItfCCKlN,lIJ1l1fllCA JI:~EOEor'CIHA ~ ~ ,"l.'~ 1QI"f.1On "~'", JAVIC'f¡DUllAAGO 16.6,e.n,.; 1.ii'R€C'CIOH DE:D£!Wlllo..LO lllI<EC1OO AflMIliIS1AA1'VO - ~ n&.'~ 221>mo>~ "_. •••• ,,~ ..., JuHI FERNolHDO """U &~,QO Sf:Cf¡I!T_"",r>ttrellAl. Sfal~TAAlOoeot..-..c14O - ~ t".,1\ 1111:¡no,S ...':-, -.._-
SECftETARlA DI• J¡,jMICNlI(lS(lllOflIO 16.314131 IOIfIlAESTlWClOJItA YIAl. ., Sl'CflETAllIOD!.DESP"'CIIO = ~ '71'111 ~41'Ut1Ol6 •~""'" 'y.o..LORll.••CI~ -• N:~otlHC(lN 1'f).~ •• 3 "Cll(lAAlADI!. ,iWi$IT , lfCRETNItOIlIi DCSP....cHD - ~ _ ..

1111'212005 .-!..-"TJl¡\N3f'O'HE -
• ~~~lO~'"

2')75(;,503 .r.i;~tlADI: tuThJRA y s:feRElololllOlll! D~sPACliO - ~ nI}". 2111'212DIS ..~-, SIlI/lO ~RN.OHDDLOP€L '011'(.'20 ${CJ'IQ AA••••01'. Of.rORTC y UI;ItfTf<Il.IOMMllPAf.HD = ~ 11.15 ~31.2QO'1I •F~O RECRt:ACOON .,-.

• ~~~~=..""CNlAlt • .IISS"' • lll.ClllTAA ••••or.fOOC .••ClOtl $fCRUAllIOPEDE5I'.o.cHO = ~ el •• ~ '4112n(l'!> •
• ="-""S~TT'" \M .• ,n~o SECREl.lllIAOC-VMEIlOA Si'CflnAAIO O~ Ol;'SPACHO ~.~ ,l/." lIIIl1t701~ """"~ .. -SECRElAAlAll£

•• L!lAUOUflRlJl¡.o,NOU H.WUIl IJE$AIlROoI (lUAIIllDIll<'l." UCIlE1AIUDOE l)ESPAClIO = •• ':11.19 ó'8IImolS "l!IEtI(;~'TAIl - . ._--
AlEAAtIllER COIIAN ~.t>C'J,VZ 5tCRETARII\DE 5A1UD SECRET.lIlIDOE lKSPACIiO = ~ 1~.,$ ~IIUQ(lIS •." PUW~L Plll'llll:"

'-
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SANTtACO DE CAl!

DECRETO No. 411.0.20.000 1 DE 2016 --

( "£-n ~ .....c=> 1- )

'POR El CUAL SE EFECTUAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS' EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL'

"""- --'
nr"' __ Nl'"No ~._... """" .-- --- ,,~._.

GlJSTAVOAOCllJO
~,• . ~CftI".lARI(IDC

" -~.....,o;""'OIU
~C1~LW. __ W

O[M'IlCItO
~, •• t~l' l'et1MO'~ "~iuuOU:••
.._ ....

"
lU1S1U !;¡¡C/llllolJll.l,otVM.1fO,/l MSUMIAAIODIl ~, •• .~.s 31111flO')

"~ ••••w~--- "ClXl~' '=~~rn¡
'(;~.. Qtr"","NEHTO '" " .k.,$ Jtll2a.!l' "cu.~UtO ''''''~- '" .- .-

•• L,,"-,:,!~ IJ..!I" '\0 ~~~Fu o '" " ..,.,$ """"" "='.Y S"' ~'•• AlUOHDl'lO Nllo'.S "fRf7 ~~~ Off(tt~I ••••••••••.•.Q ~~ - ~ ,,7.1' }"IlQ:l'$ "
IJ ;.=~tiNaJ

__ M

~~ "::WlJtOUO ~~'~llYl.'l - •• .n. •• ~Jl)Ol$ .~
""'~!:'!2.. ~.~'0lI

-_ .....
"

MC.AArll'JA1U)() IllJfCMIJ,1 ". .. ,"'15 """"" """,•..""'" ~::'fNON ~;:~

"~
W,,."" OF$f'ACHOAl.CAl..Ot ..•." ~ '" 101 .• $ .",Jml'$ .~'_.-" . ""hUII ll(P'olItI!OAL.CAUli "'." '" '" 132-" ,..,."" "~~~.ul't"'." lll •.••AC>tO •••. CAlIlf.: "'''''' ... ," '" 11&.,$ nltMO" "" •.." "m._ OC5' ACltO.ol.C#UlE .,""" '" '" .~l$ ""m:¡'$ ",.

,. ~"0 ,'2U ••• l)(S'ACMO .••. c:l\UIf .g"" ," '" '24.1$ '''''mll1S "
:ti: A1f::m~~~RO.IU 1.,~¡ji&*,n'_ ,

.$,.•.• $ ".umll~ "~_.- - .~~, JB~U2t D(S"/ICHO"LCM.(lf "' .. m " "'.1$ W"ntl.' "
tT .£.'AUit,"OCMGO ..~ DUV,tQtOAlCAl.Ot "'." '" '" 1$1-1$ 11/lV2Ot5 "
ZlI u',tl'f~OA.m~ '.':IO~.t16 lrell'IlO«) •••.COUll' ""m ,~ " •UO'S )"':r.:'O'~ •, ~

""" ~~g*f"'-
-

n "'~AA ~,."UOll IleSPJQfO ••.•.CAl DE .~. n, ~ '1'.'S lef>7mI1S •
~=::tIC~f~"'AiClUU •. I1~OS:S"" •• Sl"1I01l) ••.•.CAUlf. üa n. ~ ,~'S ~11t7QOa "
"

~100Pfl1'fl nGn.,. IXI'IoC:lII) .••U; .••.Of r.OHOUCll)Il; - = .....~'!ll',::t20,6 "~....,
Que en vIrtud de lo anterior,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Nombrar rcspetivamente en los empleos de libre
Nombramiento y Remoción a las personas relacionadas asi:

. - ~ -- - - __ o ---....;--- -=_ ....... "" ....... ~..'!',
__ o •....• -~"'"C ••. __ - . ........ ~.~ - ~_.- ."-!~~_'O.-~....,.., CI~ -~ - • .m •.• ••• .~- .- -~",.IM> -No;o" __ "" ut.n.,,", Do. ".••..,- ------

• .~-_1_- - . ...•." ....- - -=-.••."cl_ •.- •••.CIOO_~.- ...•...... _"!'III.ot"""
ftOIU_OI' - • ....... ~~..-- _. _"- _.-

~:r.or-
_.

•~-""H,I ~~=Pr~ . .."... _0.,...,. ..••. 0 _. --- ,.•...•_ ... I('~'"' " ...... ~-. Uatl['l_": ~ . .......... _. _a~ ._. -.............. 1.-..0 •......... .....1\ ••.•.oto.. k~_ •....," ~. __o - • ••.••• 11
_ •••.••••.rCl.'l.OA '-" -,...-" ........ ..~ -. ;J;! .- _' __ CII' _._oe - • 01'''', ~ ._. - -- .~ --• -~ •• 4 ••.•• _1_lO( ,. ••OU: ~ • H•••••
~~

_. - .- _......."....... -- - ~
• 1fI,M •• ....." •• ""U" - ::,=1lII - . ....". -.. ....._,- '.-' _"- ~...'!.":'". ~~-
"
.~.• _m --~__ o - . ">1'"

_. -. _ .-- -~~---~ __ o

--,."",• ~ ••.••10.' -- ..m'CIOIr1_" " . .- u••.'1t --- - ,.,.;-~ _y"""cwr...:(Jo .~ 1((.-;0

1••••• toIllo •......-tQ-..- .m••• IftM"*!lI! lOIal" ••..•••••• Q! ''''',tU - -•- -- ..~ M • --- Ir. ~
" 00::- IU".'" _MI ':""llCfO' _'_"'0 - " .,,, ... ::.,ro-.n_cn -, -••••• ~~1'W!>"
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ALCALOiA DE
SANTIAGO DE CAU

DECRETO No. 411.0.20.0= 1 DE 2016

('E-", "'~= 1 )
"POR EL CUAL SE EFECTUAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL".~~-- ~ ~--~-,- - ,
" ••• P.J.!,.... _ =~. ~D!!,Co'_E2.. ." ,p""".,,,,,,, ...- - ,.o,,,,,,

,'HEPO ._- ----
1l0000eOlOC¡ -" ~ ._- ""......._.0 ~-~- . ~~o 1.••••n• ~.o•.•,<fI:1iO ,- -"A~""~l .""'''"u.•.•''''''' _MirAArl.o .1l\1QOUI~!.lI ...•....-:»-

•,v_ O••Ul''''''' •••• .l~•.l~m¡.w---
" t'I!Jt •••••••••••• 1II) ~-~_o ••_~~,()Ol - ~ .C'o'~t••.•nw. ~"'.'''' =:::-- - -.- _ .•.•,..0 ~.,..t41RAlI"Oo i>l',fl~l1\IUO

~~ --- útoWt,~",o ,"no"KT,,;r-- ---- ... .--_ ..._-
" ,~-,..,""' ... lCWNG"""',\O;Ii>l' lIV'AAT'W:mo - . """"...-ou.o 7.1.u~ ='::"""", •.•,,,""tl>~ - -:n:::'!!!!!JYg- " "AA,

• "' .•••• CANQM>. l.1l11l"UO DEU'AQtO •••.CAlN - " ._... lf5i\r.;¡,Iil!"~ - -~.s ~-"-" ...••..•..••• -_ ... . .~.w:--rilW:iO'
" -- A.um 1I€ ••• .iaIO"'-o;ALC~ -~ .• " ••".n - :lOIII.,,"

"u;nllJ\N .".-.-
• OlJVl:OOB 1,Uo.1201'6 "'1lI'A<;MCI~ '.f_ ,. .. 10",," . ~U(;oUlC""," ,- _11

MONTOY" -~.. -'O/llif~ ,ulu.' nr"' •.•._ ••.'Oo'lI.DC .- - • 'Mln, ;~-~ ~, ,~--~~-'!Wlav. - "-- eU'Un DE"'ACIt'l~ -- - • ...Ul, k5'~"'"- .- _"~~-- -•- z••••.• n ~1O •••••CAltIf: ..- ,. • "'0.11'

_ . -" ,- _.
QIJ71O.OIF.C •••••• <lIJ,olDClll[.ST/lfPO••••••

___ o

• -,- ,~>t;I••• DU!',oag .,a..M ~St:_ .. o ........ ~" -~..- -- u_

"
_.

1lI.ftH" llIt$N.CI'OILCI.l.O! .- ._•.. ~.~,=..:-.~u ~ • ••••• llEC'lt'O - ~'"~.~ .. , ..
CM1LOS

.._-- -
" M&E/l:lO •• 8jIl.~ ¡X¡SP~<I'OAl_ -~ ~ • ..•..., ••• n ••••••• llOOEAm - ~

D'''OOI«2ATE
0:: •••• - --, ~ ~• ~..;;: ~'-,'" DUo~", •••.CAUlI' .•• """" n~ H' • ••••n' ~- ,- -,..-_. Ceo-o_...., •••••.•_.

• VlCTO/tIA 1.115053 .••.•1 _lIG><OoLeo.ll)l¡ .......-.., m • ~.JJ.l••
.--AIld __ ,o

__ o

no,m
VAS~~~ ~~ .".o.~"N

.Y_"l.£J ~-¡;¡;¡m;-
H

llOOIliGO "EllE! .mm llU• .\O«l~'~"" ~,~ - • ,=m ,~. ,--m~ ._ ... --' _._._ ..~
ARTICULO SEGUNDO: REMITIR. copia del presente Acto Administrativo a la
Subdirección Administrativa de Recurso Humano a los Procesos de Gestión y
Desarrollo Humano (Subproceso de Selección y Vinculación - Posesiones, Planeación
del Talento Humano, Subproceso de Administración de Hislorias Laborales,
Subproceso de Administración de Planta). Proceso de Liquidaciones Laborales
(Subproceso de Activos).

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de
expedición.

PUBLlaUESE y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali. 1/\-1 n'\4!M'

Dieciséis (2016).
(~ ) días del mes de ':E-~e t'C de Dos Mil

,
"-\ _ O ~....>-
NO~URICE ARMITAGE CADAvlD

Alcalde de Santiago de Cali ~

Publicado en el Bolelln Oficial No. Qt:) , Fecha: ~ •••••e...-o .-4 • '"2...0 1:S
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Colombio Compra Eficie le

Creación de Entidad Compradora en Gran Almacén

ICiudad de ubicación de sede principal

ITeléfono incluir elrtenslón e IndicatIVo

'OireCCión f/siea

¡Código postal

¡DireCCión Pagina Web

¡Nombre de contacto

INúmero Documento Identificación

ITeléfono

¡DireCCión Flslca

je.mail

'Entidad sujeta a retención en la fuente

ISI es otro, dIga cuáVo resolución

¡Entidad sujeta a retendón de ¡VA

IN- de resaludón
IAClIVidad económIca principal

No

8412

IClaslficaclón

lES gran contribuyente

!Réglmen de IVA

IFeCtla de resoluciÓn

¡Entidad sujeta a retención de ICA

SI

Reglmen Común

No

• La Entidad debe adjuntar copia del RUTy resoludón de delegacion de ordenadon del gasto .

• Este ormulario d be ser completado de forma digital y luego impreso para firma.

Nombre:

Documento de Identidad:

IIlFERNANDO REYES ..
I{tJRI . ~

C. . No. 6.645.420 de Palmira ~ ""'\
V

Gobierno
COL B

l!PROSPERIDAD
lPARAlDDOS



Formulario del Registro Único Tributario
Establedmienlos

4, Numero de formulario

n,"lLJ!SC!=l-----.---
PB¡¡ina 5

~,Númerode 1~11f1C8~nTritlumi& (NrT):

B 9 O 3 9 9 O 1 1
,'-""'-. 1.04.'Buzbn ele¡:trOnico

5. I
,o>' ., ....~,:,_'

':Est8blecirrüenltls ..agencills, 5ut>.Jl'llliIa5,.afidrIlIS,sedeli'O negocios ,entre 'Otros / •••..,>
/) "...~>
'••...•.....--.'.
\---.~-,

,--.,.'
1'r

- -"~, ---.. "-,{ '\.

-":' ''-''',
{ i.

.. "'-...-.. ..//

(/
., --..

167. Feclul de ~ matri\1lla rnercar'llll;

164 CiudadlMuniciplo.

7 6

164_ CiudadlMunlciplc: : ,. '-, '/1"

Cali <;~'_,_ .:; :.0,,0

_".(~~j '::>". "--
167. Fecl'1a~é-lá malric.llt- me=nl1l' -.)

(t,. ./,:,"'.' ....'~.-~<>~
169. F2lna"lle'Clem!" ...••.,--.>,)

6 611 7 O 3 9' /.(:' ./,~~'<> --~l

169. F-echa de cierre

I I

161. Aetivitlad ee0n6micB.

1 Ei1, AdlvlI;lad et:llnOmica:

o 9

\65. Numero de mall1cula mertanUI

16l!. Tel~rorJo

MCP CAM CENTRO ADMINISTRATIVO P 1

16B. Telcflll'111:

'165. Drec::ltm:

16Ei NUmero de matrícula me'l'ClInlil'

I
1'50. Tipo ~ establecimiento:

1162. Nombre del establecimiento:

1163, DepllrtBmenlc:
I

1160. TIpo de eslablecimiel\lO:

l162. Nombre del eslablecrm]erJlo:

, 163_ Departamento

I

] 160, TIpo dr tlstllblecimillnb;¡:

]Sede

1

,15Z. Ncmbre del esl.ilblecimienlli:

MUNICIPIO DE CALI

i 163. Departamento:

IVaHe del Cauca

i 165. Dlreccion:

,
I

h65. Dirección'

!
r 166. Número de matricula mer'CllnlH:

I,
i 168. leléturHI
I
I

Colombia, un compromiso que no poásmcs evack.

Fech& ¡¡enaración dccumelltc PDF: 0~1 1603:34;39?M'.



2_ ~pto MctualizaCiGn

E.'PIIcioreA!rvzlo ""~ la OlAN

Formulario del Registro Único Tributario
Hoja Principal _ .....__ ....-

4 Numero dt' formulario

OIJ

51. Código

ITIIJ

.~-', . 1~. 'Buzón electrónico

i; '5, I
.•./ \ .•."-:/

" '; ,........... 127. Fer;:hll eXpedidO

i,:f I 1'.1' I IJ
3l,;.,j~;:!~~unicipio;

3".. C,ttrosnombrer.

",,_.'

'.
'''--'' . .''-.--.'

,
, \

26. Numero de ldentlflCZlc!/m'rn crr::o: I

,IOENT~FICACION

';--;r ;'8

29. Depanamento:

,;< i ,::::::;- ¡~:. .cL~-S!FICACION

,Actty~~á~e'=et:I~ml~""--..
,...Aet,~I:íIld.B~unrla~~' Olnlsactlvid.desI ~c""tl ''::''''''''¿h;~;;'"¡p,.¡ 50 COd"o 1I I

,\' . 'j A,'..]{,/' :
\'_ ~DnsalSllitlatles,:Calidado6:Y AtributtrS

32 Segundo IIpelfldo

28, PsIs:

/;....,-"--'.!
07. Retención en la luen!e a lllulo de renw .,' -"""_.fO. Usuario aduanero

08. Retención ümbre naCional \ ',--,,'"

09-Re'en"on '" la fuen" en e' ,m,ue"o;;Ob;¡;~ •.•o>

890399011

36, Nombre comIlfclB!:

~1. Dirección principal

(!) CAM PLATAFORMA I PISO I
-'12.Correo electrónico:
HACIENDA@CALI.GOV.CO

3;. Primer IIpeHido

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL!

38. Pals:

COLOMBIA

35. Raz/m social

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL!

5. NUmero de ldentllicadoo Tributaria (NIT):

24, TIpo de c:onulbu)'ente.

Persona juridica

lugar de expedIción

11. Ventas regimen común

13- Gran contribuyente

14. Informante de exogena

f><l, COdigc:

'. '\._.."/
/ ;¿:::'.~';;--
US~~"f)i1uBnems

55.'ECrmil

o
'55, TIpa

o

Exportadores

Servicio

57, Modo

58. CPC

:P.ara ,uso -f!IxC:lus"lvo de la 'DIA.:N

8O.'NtI.,de'f.ofllls: ~ ..5!l.Anel((l$.: SI 0 NO:O
LII mlormac:iórl col'lIBniiHl en el formularlo, serli responubnldall ae Quien lo sl,tSeribe l' en
consilCl.lllnc:i~ c:otrespomle exactamllnle I la I'tllllload, por lo anteriDJ, C\lalqcller fDlsedad o
Ine¡¡é1c:Uluden llU~ImauTa DOdI'l!ser &llnciorlllda.
MlCUlo 18 [)e¡;relo 24BV oe NDVlel'TlbTt! de 2<l'3
Firma del solicltente.

Sin plIljuiiSo de las verificac:íDfles Que III Ol"'-N reallce.

F"¡rme aulClr1Ulda:

984_Nombre RDJ..o.S MONEDERO CATALINA

985. Call1D: .Gestor I

61. Faena



EspllCltl rlllillmlOO para la DII\N

Formulario del Registro Unico Tributarlo
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I
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I
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1 3
152 Primer apeliiclo

Cédula de ciudadanía
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